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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00330-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda coactiva promovida por MOTO 
EXPERIENCIA S.A.S., contra NAYDU PAOLA SÁNCHEZ VIZCAYA y LAURA 
DANIELA DÍAZ FORERO, por los siguientes defectos: 
 
1.- Nunca se indicó el domicilio de la representante legal de la entidad 
pretensora (num. 2º del art. 82 ibidem). 
 
2.- La ubicación física de la entidad proponente en lo absoluto coincide con la 
reportada en el competente soporte formal. 
 
En consecuencia, se otorgará al organismo peticionario el término de 5 días, 
con el objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se 
rechace el libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo postulante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como gestor adjetivo de la 
agremiación formulante al abogado DIEGO FERNANDO PERDOMO 
GIRALDO, identificado con C.C. Nº 18.401.159 y T.P. N° 347.990 del C.S. de 
la J. Ello, de conformidad con las facultades otorgadas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 24 de junio de 
2021.SECRETARIO 
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